
ARTíCULO TeRCERO.- Precisar que los demás'u~rmlnos de ID Resoluc;60 del consejO lJnrvefSltar(Qn,· 013·2014·CU·
UNI\P quedan subststentes.

17. "'MeJoramientOy ampliación del servkto académico de la ,)Ianta Pilotode la Umverstdad Nacionalde la Amazon¡a
peruana. distrito de tqcncs - provinCia de Maynas- departamento de terete ",

ARTrCUlO SEGUNDO" Incorporar dentro dé los alcances de la Resolución del Consejo Universitario n." 013·2014·CU·
UNAP.el perfil del Ptoyectos de Inversión ¡>úblicé'lSituiente:

Debo decir:
"'Mejorall~lentode los se(Vjclos académicos de la Facultad de CI(~ncJ3s€conón'lcas y de NegOCiOS- distrito de
SanJuan Bautista - provlncia deMaynas - deJ)anamento de torero".

mee:
"MejOramiento dé lOSsel'Vicios académicos de la Facultad c.r~Ciencias Económicas y de NegOCios- distrito de
tquitcs - provincla de Maynas - depaflamentO de terete ....

ARtíCULO PAIMERO.-Modificar e» Su parte -petthlente el articulo úntco de la Aesoluclón del Consejo Universitario
n.' 013·Z014·CU·UNAP. del 08 de agosto de 2014, de acoerdo a los slgulentes térmmos.

se RESUELVE:

En uso de rasarrlacctcnes que cOr'lfiete la ley 1'1,030220;

Con cargo a dar cuent ...al Consejo lJOlvetsitarlo; Y.

Que. por lo expuesto. es procedente atender lo solicitado por el jefe de laOficinaGeneral de Infr.,eSltuCtuta;

Que, mediante oficio de visto, don Pedro Ángel AI\gulo RUll. jefe de la Oficina Genétal de 'nfraes{fuctura (OGI). solicita
al rector tnOd,flcar en Su parte pcttÍllente el articulo úmco de la Resolución efelCons~jo U'l,vcrSiti'1f10n: 013·l014·CU·
lJNI\P, ptecisando que la denomin.ació" correcta del proyecto es "'MéJoramiento de los 5e('vlclos ¡5(;acfénlicosde la
Facultad de CiencIasEconómicas y de NegOCIOS- distrito de san Juan Bautista - provincia dé Maynas - dep.:.(t~mc"lO
de toreto ", asimismo Incorporar a la relac¡ón de perfiles el proyecto de inversión publica, el perfil "MejoramIento y
ampliación del servicio acedémlco de fa Planta Piloto de la univetsidad Nacional de t.) An')a~onraPeruana, d.SlrttOde
tquños - provincia de Maynas - departamento de torero":

Que. con Resolución del COllsejo UI\iv('(sitarfo n," Ol)·2014·CU·lJNAI). del 08 de <lgosto de 2014, se resuelve au(o,i/ar
la elaboración de los peffites de los PfOycctos de Inversión Pública de las catorce (14) facultades académicas de la
Utuvctsldad Nacional de la Amazonra Peruana (UNAP). con ftnes de acreditación. dentro de cuales el perfil del proyecto
de InvcrslÓn Publica "Mejoramiento de los servICIos académicos de la Facultad de Ctcncias EconóMIcas y de Negocios­
disláto de IquitOS- provtncta de MaynétS- depanamento de terete ....;

CONSIDERANDO:

El Oficio 1'1,0 398·20111·0Gl·UNAP.nrcsentado el 06 de noviembre de 20111,por el ¡efe de la OfiCII't.a(iCtlcatl de
Inff(lCStftJctU(l. SObfC modi(¡caclón de la Rcsoluclón del Consejo Universitario 1'1,0 013·2014·CU·UNAP;

visro.

Resolución Rcctoral n,· 172S·Z014·UNAP
rcoucs, 07 de noviembre de 2014

RectoradoUNAP


